
SUBSECRETARÍ,A. DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

-DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICÁDO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT: No. 09/A?-0153/12/15 FOLIO No. 09/2015-02148. 

VALID.O HASTA: 15 DE.JUNIO DE 2016 '-----------'------------' SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURSOSN.O.TURALES . 

·, 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

'. 
Con fundamento en lo dispuestO en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 2.3, 24 y 28º de. la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentabl~, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3. 

fracciqnes 1, XII .y XIII del Reglamento Interior de la Secretada der' Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certífi.cado Fitosanitario.de lmportaci!)n, se expide el presente Cer!if\cado para los productos fores~les descritos a continuación. 

l!S,J Definitiva LJ Temporal. .1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Mad~f!~l.i;is «., 
·~ ---.-

,--, .,_,·,:;~~..;~ 

Nombre .o Razon Social: AVIFAUNA, S.A.DE C.V •. · 1 -- ---- .. 
·~· 1,11"'.:,.·.., 
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uesc~ipción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA Cantidad: 4,200 (CUATRO MIL DOS_OIEN:l!Ost 2 ¡~e: •. :;;·. 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Mangle, Rhizophora mangle 
.p:;J:C( ~ -.r-· ,J~1-1~-;;_.:,..!_, ·: 

1 • y~ ------ --------- - - -·· 
Fracción arancelaria:.4420.10.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: MALASIA (FEDERACION DE) País de procedencia: MALASIA (FEDERACION DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y .ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

DEBERÁ TOMARSE UNA MU RA Y, ENVlt S AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCTO FUE TRAT:"'fi¡,'f'RA. PLAGAS Y ENFERME"".°ES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE OETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

GESTIÓN FORESTAL y DE , 7:f;JR~J ~GNósTIOO y DICTAMEN''º"'ºº CORRESPONDIENTE. a ENVIO DE MUESTRA DEBÉRA REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE HC D SP o DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ j / / \. .AUTORIZACIÓN \ 

FIRMA: / fV· J t '\. 
)MBRE: LIC. ¡(u Gusto Mr¡u;..Fu l:NT~ESPINOSA l f.. . ,' 

•' ' 

IPUESTO: EL DIRECTOR GEtjERAL I '\ 
En la. jefatura. d~- ~~caci~~i:?arliti ria Forest) 1 en . · y teniendo a la vista los productos arriba deséritos. Se 
constata que se ene entran libres de plagas¡ y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos.· Se 
s'upervisó la adecuad aplica· ión de rátamiento profiláctico consignado como requisito pára su importación. · 

Producto aplicado / ·¡ ID< sis ) Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

! ' .··l. / 1 '¡ 
, . 

. . NQMBRE Y FIRM~.DEL Vf;RIFIC/ · ~ 
._ ---

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALID~ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

18 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




